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MINISTERIO DE GOBIERNO

N o m b ra m ie n to

9 2 i8 --S a lta , Junio 14 de 1928.
Siendo necesario reorganizar la 

Dirección General de Obras Públicas 
E l  Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales, 
DECRETA: •;

Art. i° .— Nóm brase interinamente 
D irector General de Obras Públicas 
al señor 2C. Jefe de la misma A g ri
mensor N acional don Napoleón Mar- 
tearena en reemplazo del Ingeniero 
Nolasco F. Cornejo. ' .

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — Ca r lo s  A ka n d a .

A um e n to  de «gentes
✓

92x9— Salta, Junio 14 de 1928.
Exp. N°. 1096-P-Vista la nota del 

señor' Jefe' de Policía.
■ E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA. N 

Art. x°.--D otese de un agente de 
segunda categoría a la Sub-Com isaria 
A uxiliar ad-honorem 'de «Acostas» 
(Guachipas) y aumentese un agente 
de segunda categoría a la Sub—Com i
saría rentada de «Escoipe» (Chicoana).

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O fic ia l y archívese. 
C O R N E J O — cA b lo s  A r a n d a

A m p lia c ió n

9220— Salta, Junio 14 de 1928.
E xpte. 1096-P-, Vista la nota del

señor Jefe de Policíá.
E l  Gobernador de la 'Provincia, 

DECRETA'

Art. i° .— Amplíese lajurisdicción-de 
la  Su b-C om isaría ' A uxiliar de L a  
Q uesera hasta L a  Cruz (Capital).

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese. 
dése al R egistro Oficial y archívese 
C O R N E J O — CARLOS' ARANDA.-— •

t Creación y nom bram ien to

9221— Salta, Junio 14 de 1928.

I . i

i Expte. 10 9 6 -P -,V ista  la nota del 
señor Jefe de Policía.
■ E l Gobernador , de la Provincia 

DECRETA
t ..

Art. i° .— Créase una Sub- Comisaría 
A uxiliar ad-honorem en Kilóm etro 
1088, de la línea Ivletán a Barranque
ras (Anta 2a. Sección) y nómbrase pa
ra desempeñarla con el mismo carác
ter  al señor V icente F. Saravia.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O ‘— CARLOS ARANDA.

Supresión

1 9222— Salta, Junio 14 de 1927.
E xp. N: 1096—P--Vista la nota del 

^eñor Jefe dé Policía.
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i ° . — Suprím anse las S u b -C o - 
misarías Auxiliares de «Churcal»(Gua
chipas), «Los Noques é H iguerillas» 
(Capital) y de «Esteco » (Galpón).

®Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
, dése al R egistro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  -  CARLOS ARANDA. -

( N om b ram ien to

9224-• Salta, Junio 15 de 192S.
E l  Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales,
-  d e : r e t a :

,Art. i°.— Nóm brase Sub-Com isario 
de Policía ad-honorem  de Pocitos 
(Orán) al señor Ernesto Aparicio en 
reemplazo de don Modesto ¿andolina.

( Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,, 
dése al R egistro O fic ia l,y  archívese. • 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A .

f Nom bram iento-

92S5— Salta, Junio 15 de 1928.
E l Gobernador■ de la- Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales 
■ ■ DECRETA:'

Art. i° .— Nómbrase Escribiente de 
la Dirección del R egistro C ivil al ac
tual A uxiliar de Estadística de la Je-



fatura de Policía, don Oscar Frías en 
reemplazo de don Secundino Menú y 
para llenar la vacante dejada por. el 
señor Frías, nómbrase al señor Mario ■ 
Guardo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
d.ése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — CARLOS AfíANDA.

Nombramiento

2227— Salta. Junio 15 de 1928.
H abiéndose deslizado un error en 

„decreto de fecha 11 del corriente por 
el qne se nombra miembro de la H. 
Comisión, M unicipal de Chicoana,

E l  Gobernador de la p rovin cia  
DECRETA:

Art. i 0.— Nómbrase miembros de la 
H. Comisión M unicipal de referen
cia á los señores Julio de los Ríos, 
Celestino de los Rios, Leopoldo Cris- 
cuolo, Manuel Góm ez y D aniel Men- 
dez.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese: 
C O R N E J O .— CARLOS ARANDA. 0

Nombramiento

9228-^Salta, Junio 15 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultadas Constitucionales,
d e c r e t a : '

, Art. i° .— Nóm brase Comisario de 
Policía de L a  V iña al señor Benjam ín 
C havez en reemplazo de don Eufem io 
Salvatierra que desempeña dicho pues
to interinamente.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O  — C A E L O S  A R A N D A .

 ̂ * N om bram ien tos

■9229— Salta, Junio 15 de 1928.^
Siendo necesario reorganizar la H. 

Comision M unicipal de L a  Viña,
E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase miembros de la 
H . Comisión M unicipal de L a  V iñ a  
á  los señores F é lix  Güem es, Manuel 
Abdo, César Chapur, Fernando Tapia 
y  Guillerm o Astudillo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese 

C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A

R enuncia.

9231— Salta, Junio 16 de 1928.
E xp. N°. 1122— M — , V ista  la re

nuncia qué antecede,
E l Gobernador de la Provincia, ' ■

. DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia in 
terpuesta por don D om ingo J. Maris- 
tán del cargo de Secretario Privado 
del señor Gobernador, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése a l , R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARANDA

Nombramiento

9232— Salta, Junio 16 de 1928. 
E x p .N 0.1 1 1 9 — .P— V ista la propues

ta del señor Jefe de. Policía,
E l  Q¡ob¿rnador de la Provincia , 

DECRETA:

• Art. I o.— Nómbrase Sub-Com isario 
de Policía de Em barcación (al actual 
Oficial Inspector de la Sección I a. de 
esta Capital) don Ram ón Ibarra. >

Art. 2o.— 'Dioha Sub-Com isaría ten
drá a su cargo la vigilancia policial 
en la Sección de ferrocarril que cons
truye la S. A. '« Crédito Ferrocarrile
ro é Inmobiliario». ■

Art. 3". —L a  remuneración m ensual 
del nombrado con dos agentes que 
tendrá a su servicio se abonarán con 
fondos que al efecto cuenta la Jefatu
ra de Policía.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

C O R N E J O — CARLOS ARANDA

Creación y nombramiento

9233—Salta, Junio 16 de T928.
E xp . N°. 1124— P -V is ta  la propues

ta del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de Id Provincia,

' DECRETA 

Art. i°.— Créase úna Sub-Com isaría 
en «Porongal», lugar próm ixo a Ge~



neral Ballivián (Departam ento sde 
Orán) y  nómbrase para desempeñarla 
al señor Julio Armiñana.

Art. 2o.— D icha Sub-Com isaría de
penderá de la Comisaría de General 
Ballivián, y la atención de los gastos 
se hará con fondos de la Jefatura de 
Policía.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese," 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARa NDA.

Posesión dé terrenos exprop iados

9234— Salta, Junio 18 de 1928.
V isto; Q ue la Honorable L egisla

tura d é la  Provincia con fecha 17 de 
Enero de 1928 y Abril 14 del mismo 
año autorizó la expropiación de los 
terrenos que ocuparán las Obras de 
Saneam iento y R iego de la Ciudad de 
Salta, que han sido proyectadas por 
la  Dirección General de Irrigación de 
la Nación, y que, la L ey  de Presu
puesto vigen te  nacional acuerda los 
fondos suficientes para la iniciación Je 
éstos trabajos y,

c o n s id e r a n d o :

Que la citada D irección General ha 
'enviado á esta ciudad al Ingeniero 
Alfredo Briant, designándolo por de
creto del Poder E jecutivo Nacional 
p a ra la  dirección de las citadas obras 
y  siendo de imprescindible necesidad 
la inm ediata ejecución por cuanto 
contribuirán al saneamiento de ésta 
Capital,

E l Gobernador dê  ¡a Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRKTA:

Art. i° .— Dése p o sesio n al Ingenie
ro Alfredo Briant de los terrenos ne
cesarios para la iniciación de los tra
bajos de referencia.

Art. 2o.— Encom iéndase á lá D irec
ción de Obras Públicas de la Provin
cia el cumplimiento del articulo ante
rior.

Art. 3--C om uníquese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
CO RN EJO  —  CARLOS. ARANDA 

JU L IO  C. TORINO.

Renuncia

9236— Salta, Junio 18 dé -1928.
V ista  la renuncia que antecede, 
E l  Gobernador de la Provincia

) d e c r e t a :  ’ '  1 

Art. i 0.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don D om ingo Isasmen- 
di del cargo dem iem bro.de la Comi
sión de Camin'os.

Art. 2o.— Comuniqúese, ■ publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 

C O R N E J O — CARLOS ARANDA
____  «

• * N o m b ra m ie n to

9237— Salta, Junio 18 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia en 

uso de sus "Facultades Constitucionales 
DECRETA 

Art. i° .— Nómbrase E ncargado d e 
la Oficina del R egistro Civil de la S e 
gunda Sección de Rosario de la Fron
tera á don Cruz Ola (hijo) en reem 
plazo de don; Alfredo A. Dozo.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A .

N om bram ien to

9238— Salta, Junio 18 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia en 

'  uso de sns Facultades Constitucionales
d e c r e t a :

'A r t .  i°.— Nómbrase Comisario efec
tivo de la Sección Segunda 'del D e 
partamento de Rosario d éla  Frontera 
al señor L u is  J. López.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese^ 
dése al R egistro Oficial y archívese- 
C O R N E J O  — C A R L O S  A R A N D A

N om bram iento-

9239— Salta, Junio 18 de 1928.
F.L Gobernador de la Provincia, en 

uso desús Facultades Constitucionales, 
d e c r e t a :

Art. Io.— Nóm brase Encargado de 
la Oficina del R egistro C ivil de E l C a
rril al señor D aniel Serrano en reem 
plazo de don Eduardo García.
. Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — CARLOS ARANDA



»N om bram iento

9240— Salta, Junio 18. dfe 1928.
.. Encontrándose' desintegrada la H. 
Comisión M unicipal de .El Carril,

E l  Gobernador de la 'Provincia, 
DECRETA 

Art. x°.— N óm brase'm iem bros de la 
H . Comisión Municipal de E l Carril 
a los señores Capitan Raíaél Serrano,- 
Tom ás Santos, E m ilio D. G iusti, R aúl 
T assier y G ines Carrique. ¡

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, j 
¿lése al R eg istro 'O fic ia l y archívese. 
C O R N E JO — CARLOS ARANDA.

Nombramiento

:924t-‘-SaIta, Junio i’S de 1928. ’•
■ E l Gober nador de la Provincia, en 

uso de sus Facultad s Constitucionales 
DECRETA:

Art. i° .— Nómbrase miembros de la 
H. Comisión Municipal de Salí Carlos 
a los señores Presbítero Baudilio V áz
quez, V irg ilio  Plaza, Buenaventura 
Velaráe, Abraham • Dalifer y  Constan
cio Domingo.

Art. 2°-— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficia! y archívese, 
C O R N E J O — CARLOS ÁRANDA.

•Nombramientos

9246— Salta, Junio 1 8 ’de ,1928. ' 
E xp. X130-P — V ista  1̂  propuesta

del señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i°.-t-Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía ad-ho.norem de «Esteco» 
(Metán)':il señor Francisco.A . O vejero 
en reem plazo de den José E. López .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése-al R egistro Oficial y archívese.
• C O R N E J O — C A K L O S  A R A N D A

Creación y n o m bram ien to

9247— Salta, Junio 18 de 1928.
E xp. Ñ ° 1130-P— V ista  la propues- 

,ta del señor Jefe de Policía,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA 

Art. r°.— Crease una Sub-Com isa
ría de Policía A u x iliar en «Metan V ie 

jo»  y «Pago del Durazno» D eparta
m ento de Metán y  nómbrase para 
desem peñarla'con carácter ad-horiorem 

\ a don Luciano Ovejero.
Art. 2°.-—Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese.
[ C O R N E JO — CARLOS ARANDA 
1 __  .

Convocatoria
9248— Salta, Junio 18 dé 1928.

Debiendo llenarse tres vacantes en ' 
la K . Cámara de D iputados p o r 'e l 
departam ento de la Capital y  una p o r 
el departamento de Guachipas, segú n  
comunicación del señor Presidente de 
dicha H. Cámara, de fecha 22 de M ayo 
ppdo., y  de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 24 y 29 de la 
L e y  Electoral, ■ ’
l i l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA: ' . .

Art. 10.— Convócase al pueblo de la  
Capital y de Guachipas, a eiéjir sus 
representantes ante la H. Cámara de 
Diputados, en la siguiente forma: tres 
D iputados por el departamento de la 
Capital: dos de ellos.ipara com pletar 
el periodo 1927 a 1929 y uno para 
completar el periodo 192S a 19.30; iui 
D iputado por el departam ento de 
Guachipas, para completar ei periodo 
1927 a 1929. ■

Art. 2o. —D esígnase el día Dom ingo,
8 de Julio próximo, para que se veri
fique la elección en las circunscripcio
nes convocadas.

Art. 3o. —  Comuniqúese, ^publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.- 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A .

Nombramiento
•9249— Salta, Junio 18 de 1928.

E xp . N° 1143-P— V ista la propues
ta del señor Jefe de Policía,

lil Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art. i°.^-Refúndase ¡a Sub-Com isaría 
de «Velarde» a la de «Alvarado» (Capi
tal) con su correspondiente jurisdicción. 

Art. 20.— E lévase dicha Siib-Cctn*- 
v * saría a la Categoría Primera, asignán

dosele un agente con un sueldo men
sual de Setenta pesos moneda nació—



\

nal y la suma de diez pesos m ensuales 
para gastos.

Art. 3 o.—  Nómbrase para desempe
ñarla al señor Carlos Guerrero en 
reemplazo de los señores Martín V eg a  
(Sub-Com isario de Velarde) y L u is R ov  
driguez (Sub-Comisario de'Alvapado).

Art. 4°'— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 
CORN EJ O —  CARLOS a r a n d a  .

N o m b ram i ento

^ s o - '-S a lta ,  Junio 18 de 1928.
Exp. N° 1129-P— V ista la propues

ta del señor Jefe de Policía,
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a  

Art. i° .— Déjase establecido que el 
nombramiento del señor D om ingo Sa- 
ravia, como Secretario de la Jefatura 
de Policíat es con anterioridad al dia
9 de Mayo del corriente año.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A E L O S  A R A N D á .

q  N o m b ram ien to

9255— Salta, Junio 18 de 1928.
' D e conformidad al artículo i°  de la 
L e y ' N ° 3460,

E l Gobernador de la Provincia t 
DECRETA:

Art. x°.— Nóm brase miembros de la 
Comisión de Caminos por el .término 
de L ey  a los señores Ingeniero R icar
do Romer, F é lix  R. U sandivaras y 
D r. A nton in ofDiaz. . .

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro O ficial y archívese 
CO RN EJO  —  CARLOS ARANDA

N om b ram ien to s

9256— Salta, Junio 18 de 1928.
Siendo necesario designar las Comi

siones Vecinales que corren con las 
construcciones, reparaciones o conser
vación de puentes y caminos de con
form idad a l'a’L e y N 0 3460-Art. 27,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA 

A rt. i°.— Nómbrase comisiones veci

nales en las siguientes localidades: 
A n t a  I a Sección a las señores Brí- 

gido Zavaleta, Benjam ín Ferrer y  
José H. Hernández. v

C a f a y a t e  a los señores M iguel H ur
tado, doctor Julio Torres y Antonio 
Lovaglio.

C a m p o  S a n t o  a los señores E ugenio 
Figüeroa, Julio Cornejo (hijo) y  L uis 
Tem er.

C a n d e l a r i a  a los señores Andrés H . 
Arias, H éctor Carranza y Francisco 
Astigueta.

C am po  Quijano a los señores A gustín  
J. Cárcano, Gerardo de la Rosa San- 
tillán y L uis T. Blanche.

G u a c h i p a s  a los señores Francisco 
Qyarzún, Benjam ín Esteban y  Abelar
do Lizardo.

Galpón a los señores E xequiel A le
mán, Marcelino Arias Valdez y F ran
cisco Valdéz.

L a  Me rc e d a los señores Narciso 
Herrera, H éctor P G onzález-y Pedro 
Sainz.

S a n i a  V i c t o r i a  a los señores Juan 
Tolaba, Simeón Castillo y Pedro Aban

I ru ya  a los señores Tim oteo Ram os, 
José F élix  L izarraga y  Lizandro A le
mán.

L a  Viña a los señores F élix  Güem es, 
M anuel Abdo y César Chapur.

C h i c o a n a  a los señores Julio de los 
R íos, Celestino de los Rios y L eopol
do Criscuolo.

Metan a los señores Gerardo López,. 
Arturo R. G alio y F élix  Sapag.

P i c h a n a !  a los señores E ugenio Pu- 
. lido, M iguel Dora y Enrique F. Gómez.

R o s a r i o  de L e r m a  a los señores A l
berto Durand, Jorge M arty y V en tu 
ra Plaza.

Rio P i e d r a s  a los señores Francisco 
Abeleira, Segundo Q uiroga y Em ilio 
Mendoza. f

Molinos a los señores H igin io  R ay- 
naldi, Pedro Cardozo y Segundo Za
mora.

R o s a r i o  de l a  F r o n t e r a  a los señores 
José B. Posadas, Ingeniero Juan M on- 
taldi y Pablo Eischler.
T a r t a g a l  a los señores Pedro L . L ópez, 
Esteban Milanesi y  Abraham  Tam e.



Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E JO — CARLOS ARANDA.

N om bram ien tos

9257— Salta, Junio 19 de 1928.
' E xp. N u ii4 5-C --V ista  la terna ele
vada por la H. Comisión M unicipal 
de E l Carril,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA.;

Art. i° .— N óm brase Jueces de Paz 
•Propietario y Suplente de E l Carril 
para el ejercicio del corriente año a 
los señores D aniel Serrano y  Alm ansor 
Echazú, respectivam ente.

Art. 20.— L os nombrados d eb erán 1 
tomar, posesión de sus cargos previas 
las form alidades de L ey  ante la pre
sidencia de la Comisión M unicipal de 
referencia.

Artr 30.'— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. ■ 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

Nombramientos

9258 — Salta, Junio 19 de 1928.
E xp. N° 1138 M, V ista  la terna ele

vada "por la H. Comisión Municipal 
de Campo Santo,

E l  Gobernador Je la Provincia 
d e c r e t a :

Árt. 10.--N óm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de Campo 
S an to  para el ejercicio del corriente 
año a los señores Benjam ín L ópez y 
V icénte L o  Giudice, respectivam ente.

A rt. 2°.-\L os nombrados deberán 
tom ar posesión "'de sus cargos prévia 
la s  form alidades de L e y  ante la pre
sidencia de la C om isión 'M unicipal de 
referencia.

Art. 3°.-+-CoTnum'quese, publiquese, 
dése a! R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

Cesantía

/
9259— Salta, Junio 19 de 1928.

No habiéndose establecido la  O fi
cin a O uim íca Provincial que figura 
en la  L e y  de Presupuesto V igen te  y  
existiendo dos nom bram ientos de es

cribientes los cuales no prestan "nin
gún  servicio a la Provincia,

E l Gobernador de la Provincia, 
^DECRETA:

Art. i° .— D eclárase • cesantes a los 
dos escribientes de la O ficina Q uim íca 
Provincial señoritas F abiola M onte- 
llano y E len a  Tam ayo, respectiva7 
mente, hasta m ientras se establezca 
dicha Oficina.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — Carlos a k a n d a

R enun c ia  y n o m b ram ie n to

9260 — Salta, Junio 20 de 1928.
E xp. N° 1083-M-Vista la renuncia 

flue antecede,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA 

Art. i°. —Acéptase la renuncia in 
terpuesta por don O livero M orales de 
E ncargado del R egistro C ivil de P i
quete— A nta I a. Sección y  nóm brase 
en su reem plazo a don Julio T en - 
rrcyro.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiques^,' 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O —-CAELOS ABANDA , ‘

C ontr ibuc ión  acordada
V

9261— Salta, Junio 20 de 1928.
E xp. N° 1164-CrVista la solicitación * 

del señor Presidente de la Comisión 
de Festejos Patrios de Cerrillos,

E l (gobernador de la Provincia,
d e c r e t a "

Art. i°.— Acuérdase al señor Presi
dente de la Com isión B'estejos Patrios 
Cerrillos la  suma de Ciento cincuenta 
pesos moneda nacional como contri
bución del gobierno de la provincia 
a esas fiestas.

Art. 2o.— E l gastó ordenado será 
entregado ai señor Presidente de di
cha Comisión M ayor César E- R eyes 
•con im putación al Item  23 Inciso V . 
del Presupuesto V igente.

Art, 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése, al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — Ca r l o s  A r a n d a .



A u to r iz a c ió n

9262— Salta, Junio 20 de 1928.
■Exp. N° 9 9 1-I-V ista  la solicitud del

señor Inspector N acional de E scuelas ' 
pidiendo de este P. E-, la autorización 
necesaria para crear escuelas nacio
nales de la L e y  N° 4874 ' con ubica
ción en las localidades de: «Arenal», 
2a. Sección de Anta; E l Tabaco Par
tid o  de Luna M uerta-O rán; «El Rey», 
I a . Sección de Anta y  «El Potrero» 
Departam ento de L a  Pom a y atento
lo  informado por el Consejo G eneral 
de Educación,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA 

Art. ;°.— Autorízase al Consejo N a
cional de Educación crear escuelas 
nacionales de la L ey  4S74 en las lo
calidades de i  Arenal», 2a. Sección de 
Anta; «El Tabaco», Partido de L u n a , 
M uerta— Oran; «El Rey», i a. Sección 
de A nta y « E l Potrero »— D eparta
m ento L a  Poma.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
■dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O  — C A R L O S  A R A N D A .  ,

C on tr ibuc ión  «-acordada

9263— Salta, Junio 20 de 1928.
E xp. N l n ó i- C - V is t a  la invitación

de la Comisión pro-festejos del 9 de 
Julio de Campo Quijano a los miem- ’ 
bros del Poder E jecu tivo  y solicitan
do a la vez de éste gobierno su con
tribución en lo que le fuere posible,. 
P o r tanto: -

E l Gobernador de la Vrovineia, ■ 
DEC RETA^

Art. Io.— Acuérdase a la Comisión 
de Festejos del 9 de Julio de Campo 
Q uijano la suma de Ciento cincuenta 
pesos m oneda nacional como contri
bución del gobierno de la provincia 
a dichas fiestas.

Art. 2o.— L a  suma acordada se.cen- 
tregará al señor Presidente de la mis- ’ 
m a don Francesco V aldez V illagrán  
para los fines expresados, haciéndose 
ésta entrega con im putación al Item  
.19 Inciso V  del Presupuesto V igente. 

Art, 30.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O ~ -c a r lo s  a b a n d a .

Creación y nom bram ien to

9264— Salta, Junio 20 de 1928.
E xp. N° 9 5 2 — J -V is ta  la nota- del 

señor Presidente de la H. Junta E le c
toral de la provincia solicitando la 
creación de un cargo de E scjib iente 
con carácter perm anente quién tendrá 
a su custodia el cuidado y conserva
ción de todos los elementos relacio
nados' con la elección que se guardan 
en las oficinas de la H. Junta Ele.c- 
ral, Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

. ’ Art. i 0.— Créase un puesto de E scri
biente supernum erario para la H.

' Junta E lectoral de la Provincia, quien 
ésta a su vez, nom brará la persona 
que lo ha de desem peñar con el m is
mo carácter hasta tanto sea éste in
cluido en la L ey  de Presupuesto de 
la Adm inistración y tendrá como re
m uneración mensual la suma de Cien-

• to veinte pesos moneda nacional, que 
1 se liquidarán con imputación al Art. 

121 de la L e y  Electoral de la Provincia.
Art. 20.--Com uniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORNEJO CARLOS ARANDA.

J. C. T(£RINO

Creación y N o m b ra m ie n to

9267— Salta, Junio 2o de 1928.
E xpediente N ° 1160-P-Vista la  pro

puesta del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 10.— Créase una Sub-Com isaría 
d e -P o lic ía  en Anim aná (San Carlos) 
de I a. categoría, con un A gen te de 
2a. y  D iez pesos para gastos m ensua
les.—

A rt. 20.--N óm brase para desempe
ñarla al señor Alfredo Carrizo.

Art. 3°̂ — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — g a r l o s  a k a n d a .



N om bram ien to

9268— .Salta, Junio 20 de ig s f .
Expte. n6o-P-Vist&  la propuesta 

del Señor Jefe de Policía,
E l (gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Suprím ase la Sub-Comisa- 
ría de Los Sauces (San Caries) y  es
tablézcase en esa localidad una Sub- 
Com isaría Auxiliar.

' Art. 2o.— Nóm brase para desempe-' 
fiarla con carácter ad-honorem al se
ñor Elíseo Inga. *

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
( . .O R N E J O — CARLOS ARANDA.

Creación y nom bram ien to

9269 -S a lta , Jnnio 20 de 1928.
Expte. 116 3-P -V ista  la propuesta 

del Señor Jefe de Policía,
t i  Gobernador de la Provin cia , 

DECRETA:

Art. i° .— Créáse una Sub'Com isaría 
A u xiliar en Coronel Ollei'os (Anta 2a. 
.Sección), con dos agentes de segunda 
categoría. «

Art. 2°— Nóm brase pára desempe
ñarla, con carácter ad-houorem, al señor 
Bernabé Fernández. ,

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E JO ,— CARLOS ARANDA

Creación y n o m h ra m ie n tó  ‘

N ° 9270 - Salta, Junio 20 de 1928.
Expediente N ° 1163 — P — V ista Ja 

propuesta del señor Jefe de Policía, 
t i  Gobernador de ¡a P rovin cia  

DECRETA:.

Art. t" .— Créase una Sub-Com isaría 
de Policía en Desmonte, (A n ta  I a. 

Sección) de 2a. categoría, pasándosele 
un A gente d é la  .Comisaria de N o ga
les, de la misma Sección.

Art. 20. -  Nóm brase para desempe
ñarla al señor José L ino H errera con 
el carácter de Sub-Com isario de 2a. 
categorí a.

Art. 3fl.—  D ism inuyase la. suma de 
Cien pesos moneda nacional para g as

tos que se le ■ acordaba a la Comisaria 
. Volante. ’ ■ .

Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. . 

C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A .  • ,

N om bram iento*

N° 9271— Salta, Junio 20 de 1928.
E l  Gobernador de la 'Provincia en 

uso de sus Facultades Constitucionales > 
DECRETA:

Art. i 0.-*- Nóm brase miembros de la  
H. Comisión M unicipal de. Cerrillos a 
los señores Carlos A. Garrido, Dalma^ 
ció Villa, Pedro J. Peretti, Arturo E s
cudero y César E. Reyes.

Art. 2°—  E l señor Comisionado de 
dicha Comisión Municipal hará entre
ga  de esa M unicipalidad a la nueva 
Comisión M unicipal de referencia ba-^ 
jo, un prolijo inventario.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese* 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A .

• *=-EY-
N°. 9272

E l  Senado y  Cámara, de D iputados  
de la Provincia de Salta, sancionan 
con fu erza  de

* • L E Y ;
Art. i°.— Autorízase al Excm o. se

ñor (gobernador de la Provincia, para
• ausentarse del Territorio de la m ism a 
. por el término de sesenta días, en las 

oportunidades que ju zgu e convenien
tes.» ’ ,

Art. 2°.—- Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones a los 

19 días del mes de Junio de 1928.

. L .  C . Arana. E , F .  B avio
Ptc. de l H . Senado Pte, de la  H. C. de AD*

Jos¿ 21. González . Ernesto Cimpilongo
S rio . de l H . Sen-ado Rrio. d*1 la H . C. X). D

d e sp a ch o , Junio 21 de 1928

T én gase por,L ey de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, dése a l 
R egistro Oficial y. archívese. 

C O R N E J O  — C A U L O S  A R A N D A



Cesanlía

N " 9273— Salta, Junio 21 de 1928.
Siendo necesario reorganizar el' 

Consejo de H igiene de la Provincia,
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. x0.— Declárase cesante del car
g o  de Secretario' del Consejo de-H i
giene a don Guillerm o Frías.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E JO — CARLOS ARANDA,

F/liNISTERlQ DE HACIENDA

A utorizac ión  denegada

9223— Salta. Junio 14 de 1928:
V ista la nota del señor Presidente 

G erente del Banco Provincial de S a l
la, sobre autorización del P. E jecutivo 
para celebrar contratos de arriendo 
de la finca «La Florida», «La Mer
ced», y «San Francisco», en el D epar
tamento de Cafayate con el señor M a
nuel F. L ávaque y las de «Molinos» 
y  «Amaicha», en el Departam ento de 
Molinos, con el señor Ricardo Dáva- 
l'os Uriburú; y

CONSIDERANDO!

Que según el Art. 27 de la L e y  
O rgánica del Banco Provincial de S al
ta, dicho Establecim iento podrá rea

liz a r  además de las enumeradas en el 
Art. 8o y siguientes, todas las opera
ciones que el Directorio ju zg e  conve
niente y que no siendo prohibidas 
por las leyes generales o por la pre
sente [(L ey O rgánica), .-pertenezcan 
por su naturaleza al giro ordinario 
de los establecim ientosbancarios, pre
via autorización del P. Ejecutivo;

Q ue los arriendos de propiedades 
del Establecim iento r¡o se encuentran 
enumeradas entre las operaciones a 
que se refieren^ los citados artículos 
8° y siguientes de la L e y  Orgánica; 
siendo por qtra parte operaciones dis- 
.tintas por su naturaleza de las crdi- 
.natias del ''giro bancaric;

Que como lo manifiesta la nota del 
señor .Presidente Gerente del Banco 
Prov:ncial de Salta, el H. Directorio 
del*Establecim iento ju zg a  que los re  ̂
feridos contratos contienen obligacio- 

‘ nes perjudiciales para los intereses 
del mismo; •

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a : »

Art. i°.— D eniégase la autorización 
solicitada para la celebración de los 
contratos de arriendo de las fincas 
«La Florida», >La Merced», y  «San 
Francisco» en el Departam ento de Ca-v 
fayate, y las de «Molinos» y «Amai- 
cha» en el Departam ento de Molinos.

Art. 20.— H ágase saber al H. D irec
torio del Banco Provincial de Salta, 
a los efectos correspondientes devol
viendo los ejemplares délos contratos 
aludidos.

Art. 30.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
CORNEJO-- j u l i o  c. t o r i n o .

N o m b ra m ie n to

9226 — Salta, Junio 1-5 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Encargado de 
. Resoluciones y Decretos de la Conta
duría General al señor Aarón Plaza en . 

.reemplazo de don Pedro Chaya.
. Art. 2°'— Comuniqúese, publíquese* 

insértese en el Reg'istro O ficial y  ar
chívese.
C O R N E JO  -  JU L IO  c. TORINO

3 / N o m b ra m ie n to

9230— Salta. Junio 15 de 1928.
' Encontrándose vacante el cargo der 

Expendedor de Guias, Transferencia, 
de Cueros, Margas y M ultas policiales 
de L a  Merced,

E l  Gobernador de la Provincia, 
discreta :

Art. i ”.— Nóm brase Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros, M ar
cas y M ultas policiales de L a  M erced!



al señor Segundo A. Sarmiento/ ■
Art. 2°.— Antes de tomar posesión 

del cargo, prestará la fianza respectiva 
de acuerdo al Art. 77 de la^Ley ®de 
Contabilidad de la Provincia. -•

Art. 30.-^-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar

chívese.
CüRNJiJO— JU L IO  C. TORINO

^  N om b ram ien to

9235— Salta, Junio 19 de 1928.
E l  Gobernddor de la Provincia, en 

liso de sus Facultades Constitucionales 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nombrase Contador 20 Jefe 
de la Dirección General de Rentas a! se
ñor Celestino Sartini en reemplazo de 
don Em ilio Vanni. ‘

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, > 
insértese en el R. O ficial y  archívese
C O R N E J O -J ulio c. t o r i n o .

N o m b r a m i e n t o

9242— Salta. Junio 18 de 1928. 

CONSIDERANDO:

Q ue es de im prescindible necesidad 
regularizar el Expendio Guías, T rans
ferencia de Cueros, m arcas y m ultas 
policiales de Campo Quijano,
' E l Gobernador de la Provincia^ 

DECRETA

Art. i°.— Nómbrase Expendedor dé 
Guías, Transferencia de Cueros, M ar
cas y Multas policiales de Camp'o 
Quijano, al señor Francisco Valdez 
V illagrán  en reemplazo de don V icen
te Mitcliell. '

Art. 2o.— E l nombrado, antes de 
tomar posesión de los mencionados car
gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al Art. 77 de la L e y  de Con

tabilidad  .de la Provincia.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,

> insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R N E J O —JU L IO  C. TORINO.

N om b ram ien to

•Í9243— Salta, Junio 18 de 1928.

CONSIDERANDO;
\ ■

Que es de imprescindible necesidád’ 
regularizar el Expendio de G uías„

. Transferencia de Cueros. Marcas yr 
Mnltas policiales de Pichana],

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase provisionalm en— 
te Expendedor de Guías, Transferen
cia de Cueros, Marcas y M ultas poli
ciales, al señor Jorge M. E lias en re-

■ emplazo de don Saturnino Saravia.
Art. 2s'-*--E1 nombrado, antes ’de to

mar posesión de los mencionados car- 
.gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al Art. 77 de la L ey  de Con
tabilidad de la Provincia. 1

Art. 2o.— pom utúquese,' publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
C O R N E JO — JU LIO  C. TORINO. ■

N om bram ien toQ
9244 — .Salta, Junio 1,8 de 1928. 
Encontrándose’vacante el cargo de 
Expendedor de Guias, Transferencia 
de Cueros, Marcas y  M ultas policiales 
de A gu aray (D epartam ento de Orán),.. 

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.-t-Nómbrase Expendero.r :de 
Guias, Transferencia de Cueros M ar
cas y M ullas policiales de A gu aray  
(Orán),, al señor Petrarca Lamónaca.

Art. 2°. — El nombrado, antes de tom ar 
posesión do los mencionados cargos, prestará., 
la fianza respectiva de acuerdo al A rt: 
77 d é l a  L ey dé Contabilidad de la 
Provineia.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese,^ 
insértese en el R egistro O ficial y ar~. 
chívese.
C O R N E JO — JU L IO  C. TORINO

• N o m b ram ien to

9245-^-Salta, Junio 18 de 1928.

CONSIDERANDO .

Que es de impresindible necesidad re
gularizar el Expendio de Guías, Traus*-



*

ferencia de Cueros, Marcas y M ultas 
policiales de Rosario de la Frontera 
.2a Sección,

E l  gobernador de la 'Provincia, 
DECRETA 

Art. 10.— Nómbrase Expendedor de 
‘Guias, Transferencia dé Cueros, Mar
cas y Multas policiales de Rosario de 
la Frontera (2a Sección) al señor L uis 
J. López en reemplazo de don A nto
nio Villegas.

Art. 2o.— E l nombrado, antes^de to
mar posesión de los cargos, prestará 
uña fianza respectiva, de acuerdo al 
art. 77 de la L e y  de Contabilidad de 
la  Provincia.

Art. 3°.~ Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ár- 

’chívese.
C O R N E JO — JULIO C. TORINO.

Ley au to r izando  un  gasto

L T -  .
.El Senado y Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salía, sancionan 
1 con Fuerza de

L E Y .  '
Art. i".— Autorízase al, Poder E je

cutivo de la Provincia, a entregar a 
la Secretaría de la K . \Cámara,de D i
putados la suma de U n mil ciento 
cuarenta pesos moneda nacional de 
c/i. para atender gastos ordenados por 
la riiisma. ,

A rt. 2o.—  Los, gastos que demande 
la  presente L ey  se harán de rentas 
generales con im putación a ella mis-o 1 <,
ma.

Art. 30.— Comu'níquese, publíquese, 
etc. ,

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H . L egislatura, en S alta  a quince días 
del mes ue Mayo u£ m il novecientos, 
veintiocho. .

.Z.' C, Arana . J, M. JV_aramuel
'  V . Pte, de l H\ Senado V. P te. 1o de la  H . C. de I)D

José M. GonzoJez E. Campilongo
S tio . de l H . Senado S rio . d é la  H .

MIN1STEKIO DE HACIENDA: — Salta, 
Junio 18 de 1928.

T én gase por L ey  de la Provin
cia, comuniqúese, publíquese, insértese

en el R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E JO —JU L IO  C. TORINO

Renuncia
9252— Salta, Junio 18 de ’ 1928.

V ista la renuncia presentada por el
señor Alberto D urand del cargo de 
Vocal del Directorio del Banco P r o 
vincial de Salta y  atento el parácter 
indeclinable de la, misma,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA.’

Art. i° .— Acéptase la mencionada 
renuncia y dénsele las gracias por los 
servicios prestados en el desempeño 
del cargo que dimite.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
CORNEJO— JU LIO  C. TORINO

N om b ram ien to
i

9253-^-Salta, Junio 18 de 1928. 
CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar el Expendio de Multas po
liciales de la Primera Sección de la 
Capital,

É l gobernador de la 'Provincia,,
* DECRETA:

Art. x°.t— Nombrase provisionalm ente 
Expendedor de Multas de la Primera 
Sección de la C apital, a! señor Oscar 
C. Mondada en reemplazo de don 
N éstor D. Herrera.

Art. 20.— E l nombrado, antes de to
mar posesión del cargo,, prestará la 
fianza respectiva de acuerdo a l-art 77 
de la L ey  de Contabilidad de la P ro -' 
vincia.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértase en el R. O ficial y archívese. 
CORN EJO-- J u l i o  c . t o e i n o .

v N om bram ien to

8254— Salta, Junio 18 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de- 

Expendedor de M ultas Policiales de 
la 2a Sección de la Capital,

E l \j'juti )iudor d: ¡a P> omneia
DECRETA:

-Art. 10.— Nómbrase Expendedor .de;



Multas Policiales de la 2a Sección de 
la Capital al señor Santiago Ramos.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
m ar posesión del mencionado cargo, 
prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al art. 77 de la L e y  de Con
tabilidad de la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, püblíquese, 
insértese en el R. O ficial archívese. 
CORNEJO— JU L IO  C. TORINO

' * • H a b ilita c ió n  de valores

9265 — Salta, Junio 20 de'Ji92S.
Visto el expediente N ° 5912 R, en 

el que la Dirección General de R en
tas comunica que estando para ter
m inarse la existencia de estampillas 
de $ 0.25 y  para stabacos de $ o. 10, 
solicita la confección de los siguientes 
valores:

L e y  N° 852 
Impuestos al Consumo 

25.000 estamp. p a ra c ig .d e  $o.2§c/u.  
500.000 » ■ » tab. » »0.10 » 
y, teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General de la falta de 
existencia de estas, y 'd e  acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 83, inc. b) de la 
L e y  de Contabilidad de la Provincia,

E l  Goberhadrr de la provincia  
DECRETA.

Art. i°.— Autorízase al Jefe de D e 
pósito,' Sum inistros y Contralor para 
m andar confeccionar los referidos v a 
lores, de conformidad al art. 83, inc. 
b) de la citada L ey, y hágase entre

g a  de los mismos a Contaduría G e
neral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
C O R N E jO — JU L IO  C. TORINO

N om bram ien to

9266— Salta, Junio 20 dé 1928.

CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible necesidad re
gularizar el E xpendio de G uías, T ran s
ferencia de Cueros, Marcas y M ultas 
Policiales de L a  Paz, Banda N orte 
del Departam ento de R ivadavia,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rt i° .— Nómbrase provisionalmente- 
Expendedor de Guias, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policiales: 
de La Paz, Departm ento de R ivada
via, al señor Alejandro Pa¿ e'n reem
plazo de don E lias Lazarte.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de los cargos, prestará, 
la fianza respectiva de acuerdo al ' 
art. 77 de la L ey  de Contabilidad de la 
Provincn.

Art. 30.— Comunique.se, publíquese,, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
CORNEJO — JU L IO  C TORINO

F i x t o l i c a c ié r n .  O f i c i a l

j£ H. J U N T A  DE'* E S C R U T IN IO  
D E  L A  P R O V IN C IA  • '  j]

Candidatos proclamados por el P ar
tido «U N IO N  C IV IC A  R A D IC A L  
D E  S A L T A »  para’ Diputados a la H . 
L egislatu ra de la Provincia, en las 
elecciones que tendrán- lugar el ''dia 
22 del corriente, por" el D istrito E lec-. 
toral de la Capital y  Guachipas: 

Capital: Dr. Arturo Alderete 
« Dr. Rodolfo V. Hernández 
« Sr. José F. de Vasconcellos . . 

Guachipas: Sr. H oracio Ulloa.

Salta Julio 6 de 1928.

Vicente Tam ayo 

Presidente 
A n gel Neo 

Secretario ■

H. J U N T A  D E  E S C R U T IN IO  D E  
t A  P R O V IN C IA

Candidatos proclamados por cinco 
electores contribuyentes para D iputa- - 
dos a la H. L egislatura de la Provin- - 
cia, en las elecciones que tendrán lu
gar el día 22 del corriente, por el D is—



tr ito  Electoral ae la Capital, bajo la 
’denomináción de «partido Obi'ero In
dependiente»

' Elíseo, Lesser 
E zio Crivellini 
.Martin, T . Juarez.

Salta, Julio 6 de 1928.

Vicente Tam ayo \ 
Presidente 

Angel N eo—
Secretario

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E D O 
R E S — Salta, Junio 21 de 1928.— En 
el juicio caratulado «Cohvocatoria'de 

. acreedores Manuel Conzalvo», S. S.
-el señor Juez  de la causa ha resuelto: 
«Autos y  Vistos»:.Habiéndose llenado 
los extrem os legales del caso y aten
to lo dictaminado por el señor A gen te - 
F iscal, desígnese como interventores 
a los acreedores. Señores D om ingo 
W rann y' G utiérrez y de la Fuente 
para que unidos con el contador don 
José María Leguizam ón sorteado en es
te acto ante el actuario, comprueben la 
yerd ad 1 de la exposición presentada, 
exam inen los libros y recojan los an
tecedentes necesarios para inform ar 
sobre la conducta del solicitante; v a - . 
lor del activo, situación y porvenir 
de los negocios y .exactitud de la nó
m ina de acreedores . presentada; sus
péndase toda ejecución qué hubiese 
llegado al estado .de em bargo de bie
nes, con excepción de los que tu vie
sen, por objeto el ccbro.de ur. crédito 
hipotecario o privilegiado, librándose * 
los oficios correspondientes; publíque- 
se edictos por. ocho dias en dos dia
rios de la localidad y por una sola vez 
en e! Boletín O ficial haciéndose cono
cer 3a presentación, y  oij-sdo- c todos 
los acreedores para que concurran a 
la junta  de verificación de créd.itos.que 

'.tendrá lugar en este Juzgado de Cuar

ta. Nom inación-a cargo  del doctor 
N éstor Cornejo Isasmendi el día-do
ce .d e  Julio próximo a horas trece, 
edicto que deberá publicar el deudor 

'dentro de veinte y cuato horas, bajo 
apercibim iento de tenerlo por desisti
do de su petición. Para notificaciones 
en .Secretaría se señalan ios días lu
nes y jueves o subsiguiente hábil si 
alguno de estos fuera feriado. R epón
gase. N. Cornejo Isasm endi.— L o  que 
el suscrito ‘ Secretario hace saber a 
sus efectos.— A. Sara via  Vàldez, E s

c rib a n o  Secretario. ' (2779)

C O N V O C A C IÓ N  D E A C R E E D O -  
R E S  A TU N TA  D E  V E R IF IC A C IÓ N  
D E  C R É D I T O S .- E n  el Juicio «Quie
bra de los señores. A rdcv y López» el 
señor Juez de Prim era Iñstaneia en 
lo C ivil y Comercial y  4a. Nom inación 
de la Provincia doctor don N éstor 
Cornejo Isasmendi, ha dictado el si
guiente auto: Salta, Junio 26 de 1928. 
— Autos y v i s t o s : L a renuncia inter
puesta a fs. 20 por e1 Contador d esig
nado en autos don Abel Martínez, Ja 
presentación que antecede; el resulta
do dél nuevo sorteo practicado por 
ante el actuario y en concordancia 
con el auto de fs. 24 nombrase conta
dor, en reemplazo elei renunciante, a 
don Antonio Forcada a quien le ha 
correspondido según dicho 'sorteo pára 
que intervenga én el procedimiento 
de ley-y en la presente quiebra, prè
via  posesión del cárgo en legal forma. 
Publíquése los correspondientes edic
tos por stis días en dos diarios y por 
una vez en el Boletín Oficial, hacien
do saber este auto a los efectos que 
por ley hubiere lugar, y  convócase a. 
los acreedores a junta  dei verificación 
de créditos para el día diez, y seis de~ 
Juiio próximo a horas catorce.—  N. 
Cornejo Isasmendi. (2781).,

Q U IE B R A  A L B E Z A  Y  C O M PA 
Ñ ÍA .
. E n el ju icio  de quiebra denlos seño- 

v  Olci, .el ssñor Tucz cls
I a Instancia en lo C ivil y  Comercial y  

3a Nom inación, doctor Carlos Zambra- 
rio, ha dictado el siguiente auto: «Sal-

'  è



ta, Julio 5 de 1928.— Y -vistos:— A ten
to lo que resulta del acta que antece
de, .declárase en estado de quiebra a 
los comerciantes de esta Capital se
ñores A!be?a y  Compañía.— N óm bra
se sindico de la quiebra a don Gabriel . 
Salóm; fíjase como fecha¡ definitiva 
de ]a cesacióni de pagos el 28 de Ma
yo ppdo., el dia del protesto del docu
mento a favor del Banco Español del 
R ío de la Plata, a que se refiere e l 
contador en su informe (Art. 44 de la 
L ey de Quiebras); librese oficio al se
ñor Jefe del 18 D istrito de Correos y 
Telégrafos para que retenga y remita 
al sindico nombrado la correspondencia 
epistolar y telegráfica de los fallidos, 
que deberá ser abierta en su presen
cia o por el Juez en su ausencia, a 
fin de entregarles la que fuere pura- 
mente^ipersonal; intírhese a' todos los 
que tengan bienes y documentos de 
los fallidos para que los pongan a 
disposición del síndico bajo las penas 
y responsabilidades que correspondan; 
se prohibe hacer pagos o entregas de 
efectos a los fallidos, so pena a los 
que lo hicieren, de no quedar exonera
dos en virtud de dichos pagos y en
tregas, de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; pro- 
cédase por el actuario y  el síndico 
nombrado, a la ocupación, bajo inven- • 
tario, de todos ¡os bienes y pertenen
cias de los fallidos; líbrense los ofi- 
cios del caso a lo s- señores Jueces de 
Comercio y al ^Registro de la Propie

d a d  paraj que anote la inhibición que' 
^e decreta contra los fallidos; publi- 
quese el presente por seis dias en dos 
diarios' y una vez en el «Boletín O fi
cial», dése al señor A gen te Fiscal la 

•intervención correspondiente y repón
ganse las fojas. - C. Zambrano».— L o 
que el suscrito Secretario hace saber. 

■a los interesados por medio del presen
te.— Salta, Julio 6 de 1928.— Enrique 
Sanm illán,’ Escribano Secretario (2782)

S U C E S O R IO . P or disposición del 
señor Juez de I a . Instancia y  4a Nom i
nación de esta Provincia, doctor Don - 
N éstor Cornejo Isasmendi, se cita, y

em plaza por el término de treinta días,v 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes deja
dos por fallecim iento de doña

S a lo m é  C a ra b a ja l de§as*avia.
ya sean corno herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y  secreta
ría del que suscribe, a deducir sus ac
ciones en forma, bnjo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por derecho.-Salta,. 
Junio, 16 de 1928.— A .'S aravia  V aldez,v 
Escribano Secretario. 27S3

C o n v o c a c i ó n  de A c r e e d o r e s
Por disposición del señor jiü-z dé 

Primera Instancia y 3a Nom inación 
■en !o Civil y Com ercial de esta P ro
vincia, doctor H um berto Cánepa, se  ̂
ha.ce ^aber a los acreedores del com er
ciante de esta Capital don Amado- 
Abraham, que éstos se hnr presentado 
solicitando convocatoria de sus acree
dores y que el J u/gado, haciendo lu
gar a ese pedido ha designado in t e r 
ventores á los . señores Amado A iub 
y  Ernesto K ía's y  contador previo- 
sorteo,al d é la  lista don Ptdro Baldi,, 

, fijándose para que tenga lugar la junta 
respectiva el día 24 del corriente a 
horas quince, ¡jará notificaciones en 
secretaría señala irse lo lunes y  jueves 

. o día siguiente hábil si alguno de éstos 
fue;re feriado.-i-Salta, Julio ó de 1938. 
Enrique Sanm illán, 2784

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E 
D O R E S .— En los autos «Convocatoria 
deacreedoresdt L uis Casanova Amat»,^ 
ei Señor Juez d é la  causa Doctor A n
gel María Figueroa ha dictado la si
guiente providencia: Salta, D iciem bre 
17 de 1927. P ón gase de m anifiesto en 
Secretaría por el término perentorio- 
de ocho días a fin de-que los'acreedo
res tomen conocimiento de su conte
nido y puedan hacer las observacio
nes que crean convenientes.— Al -efec- ~ 
to publíquese edictos en la forma de 
estilo por igual término en dos diarios 
'y  una sola vez* en el Boletín Oficial, 
(art. 119 de la-Ley de-Quiebras).— F i -



gueroa.— L o que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. Salta, D i
ciembre 21 de 1927.— R. R. Ariás E . S.

(2785)

REMATES

Por Indo de Gampo 
JUDICIAL

Por orden del señor Juez de I a Ins
tancia! doctor Néstor C. López, en el 
ju ic io  por «Rendición de cuentas» 
que sigue don J. G. G allo vs. S. Ján- 
•dula, el día 20 de Julio del año 1928, 
a l a s  16, en el local de la Confitería 
del Aguila, M itre 85, he de rematar 
a l  mejor postor y dinero de contado, 
los derechos, y  acciones que tiene el 
ejecutado en la finca «La Falda» o 
M iraflores y que son las tres octavas 
partes del citado inmueble, cuya ubi
cación y lím ites son los siguientes: 

Ubicada en el departamento de Ce
rrillos y  con los siguientes límites:

Por el Norta, con la finca Belgrano 
y  con la propiedad de don Antonio 
D elgado, A n gela  C. de Juárez y A nte
rior Sánchez; Sud, con Peretti H erm a
nos; Naciente, con las cumbres de las 
lomas que la separan de la propiedad 
de la Suc. de doña Vicenta V. de 
Cánepa; y  con el Poniete. con finca 
■»El Perchel» de don Ricardo J. I'sas- 
xnendi. ■

B A S E  $ 8 .650  m/n., o sean las 
,dos terceras partes de la avaluación 
fiscal.— Indo de Campo (2780)

E 1 «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 

• correo cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la 

■suscripción.-—Esta es semestral o

anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del día.;.............. $ 0.10
Número atrasado................ » 0.20
Número atrasado de mas de
un año............... .................. » 0.50
Sem estre............................. » 2.50
Año .....................................» 5.00

E n la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez céntavos.

Publicaciones remitidas por 
sos iueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal,

¡

\

I m p r e n t a  O f ic i l


